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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


INICIATIVA: …………………………..
BLOGUE ……………………………….
TEMA: Adhesión a la Ley Nacional 12.908 —Estatuto del Periodista- 

FUNDAMENTOS: 

Desde el año 1947, la Republica Argentina cuenta con una Ley que regula la actividad de los Comunicadores Sociales y Medios de Prensa. Se trata de la Ley 12.908, la que establece un “Estatuto del Periodista Profesional”, una autoridad administrativa que entrega las matrículas respectivas en el ámbito Nacional, y -en función de proteger a los trabajadores del sector- contiene una cláusula que obliga al Estado a beneficiar con publicidad oficial solo a aquellas empresas que cumplan con las legislaciones sociales vigentes. 

Muchas provincias han adherido a la misma, entre otras, Buenos Aires, Tucumán, Rió Negro, Tierra del Fuego, y Santa Fe. En Corrientes, según consta en los archivos parlamentarios, nunca ingresó proyecto alusivo a esta temática. 

Es conocido por todos, la situación que atraviesan los trabajadores de prensa de esta Provincia, quienes vía su Asociación gremial y de “Autoconvocados” llegaron al Poder Legislativo para solicitar la sanción de esta normativa que tiene como fin llevar tranquilidad de cientos de familias correntinas, hasta hoy, excluidas de derechos laborales. 

En este sentido, se debe tener en cuenta la gran brecha que distancia a los periodistas de las empresas empleadoras. Los primeros, muy pocas veces alcanzan una mínima estabilidad y sueldo acorde a la labor que desempeña. Los segundos, pueden en algunos casos —no todos, vale la aclaración- recibir siderales sumas de dinero en concepto de “publicidad oficial”. 

Ningún organismo regula estas situaciones. Simplemente una legislación, más allá de la discrecionalidad del gobierno de turno. Para comprender mejor la temática, es necesario tener en claro algunos conceptos básicos, tal vez olvidados o nunca conocidos. La “publicidad oficial” debe ser entendida como un canal de comunicación entre el Estado y la población.
Su propósito es difundir las políticas, programas, servicios e iniciativa” gubernamentales; facilitar el ejercicio de los derechos y promover cumplimiento de los deberes de los ciudadanos; estimular la participación de la sociedad civil en la vida pública y, en general, informar sobre cualquier hecho que sea de relevancia pública. 

La publicidad oficial no debe promover —explícita o implícitamente- los intereses de ningún partido político. Tampoco debe ser usada como un mecanismo destinado al sostenimiento económico de los medios de comunicación —pese que hoy en día lo es-. 

Si fuera decisión del gobierno otorgar subsidios para impulsar la pluralidad y diversidad de voces, promoviendo y fortaleciendo determinados medios, éstos deben ser asignados por organismos independientes y no políticos, de acuerdo con criterios y procedimientos preestablecidos, justos y transparentes. 

Lo que intenta esta Ley es crear un marco de justicia social, para estos trabajadores, incorporándolos a un marco de legitimidad que en la actualidad no lo tienen. 

POR ELLO: 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS Y DE

SENADORES SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º - Adherir en el ámbito de la provincia de Corrientes a la Ley 12.908— Estatuto del Periodista Profesional-, exceptuando el art. 64 de dicha normativa. 

ARTÍCULO 2º - Las dependencias de la Administración Pública del Poder Ejecutivo Provincial, organismos autárquicos, descentralizados, empresas y sociedades del estado, sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, sociedades de economía mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el gobierno provincial tenga participación en la capital o en la formación de las decisiones societarias; concesionarios de servicios públicos, órganos de control, no podrán disponer de publicaciones de ninguna índole condicionadas condicionadas a un régimen de tarifas, en diarios, revistas, periódicos y órganos de difusión respecto de los cuales se haya comprobado el empleo de personal no registrado conforme a las normativas laborales en vigencia, hasta tanto no se regularice dicha situación”.
ARTÍCULO 3º - Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. Archívese.
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